
Titulación de grado Maestro en Educación Infantil 
Denominación del módulo TEOLOGÍA CATÓLICA Y SU PEDAGOGÍA  
Denominación de la materia LA IGLESIA, LOS SACRAMENTOS Y LA MORAL 
Carácter de la materia Optativa 
Número de créditos 6 ECTS 
Competencias que adquiere el estudiante con dicha materia: 

1) Conciencia crítica de la relación inextricable entre una creencia y su praxis. 
2) Conocimiento de las exigencias morales de la persona a la luz del mensaje 

cristiano. 
3) Conciencia de la conexión entre la creencia cristiana y su vivencia en la 

comunidad eclesial. 
4) Capacidad para captar y comprender el significado profundo de los signos 

sacramentales. 
5) Capacidad para comprender y utilizar el lenguaje técnico teológico. 

Breve descripción de sus contenidos: 

      La enseñanza de la religión católica es una opción confesional cuya identidad 
garantiza la Iglesia. Es la Iglesia quien hace presente el mensaje de Jesucristo no sólo 
como elemento integrante de la cultura, sino también como fundamentación de una 
formación que en nuestro caso es la formación religiosa y moral católica. 
  
     El contenido de esta materia se centra, en consecuencia, en el estudio de la Iglesia 
como nuevo Pueblo de Dios y sacramento de salvación que Cristo establece. Además 
aborda la cuestión de los siete sacramentos, como manifestación de la sacramentalidad 
de la Iglesia en las distintas circunstancias antropológicas de cada persona. A 
continuación, aborda la figura de la Virgen María y su papel con relación a la persona y 
obra de Cristo. Seguidamente se atiende a la moral evangélica como fundamento del 
comportamiento cristiano. Finalmente, se ocupa de la misión de enseñar religión en la 
escuela y del profesor de religión católica. 

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de 
enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 

estudiante. 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


